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1.- TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE NECESIDADES 
ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO POR PARTE DEL 
EQUIPO DE ORIENTACIÓN

Una vez que el  centro ha dado de alta una solicitud de ayudas NEAE, esta  pasa al ámbito del
EQUIPO  DE  ORIENTACIÓN  (en  adelante,  el  equipo  de  Orientación  (edO)  se  referirá  tanto  al
Orientador/a del centro como al EOE).

Cuando el edO emita su certificado correspondiente, la solicitud vuelve al ámbito del centro para
que este certifique sus anexos.

Ya en Séneca, en la opción Alumnado  Ayudas al Estudio  Convocatoria de Becas y Ayudas ME→ → →
Ayudas NEAE nos saldrá un listado con las solicitudes de ayuda grabadas por el centro  (o centros) de
cada edO.

Seleccionamos al alumno correspondiente y pinchamos en “Certificado Orientación”

Aquí se rellena el certificado según el modelo del Ministerio (IMPORTANTE, hay que marcar si SÍ o si
NO tiene necesidad específica de apoyo educativo.)
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Este curso se ha añadido un nuevo ítem (“Ninguna de las anteriores”) por si el edO considera que el
alumno SÍ necesita necesidad educativa pero NO está prevista en la convocatoria.

Y se rellena conforme a los criterios de la Orientación.

En la parte de abajo del certificado se ha añadido la posibilidad de añadir las horas para las altas
capacidades ya que no venían en el modelo del Ministerio.

La duración total se expresará en meses, y las horas se pueden poner en números enteros o decimales
(si es una hora y media se pondrá 1,50).

Después se pincha en “Generar informe”, en la barra de arriba.

El proceso de firma debe ser:

- Generar el documento y firmarlo directamente o bien,

- Generar el documento, enviar a la bandeja de firmas y luego firmarlo.

Llegados a este punto, el centro podrá a su vez emitir sus certificados correspondientes de modo que
el Servicio de Inspección pueda acceder al expediente de cada alumno/a y firmarlo.

NO es necesario enviar  los anexos firmados por edO al  centro (ni  a la  Delegación)  puesto que la
Delegación puede acceder a ellos a través de Séneca.

En el caso de que no se pueda certificar por cualquier circunstancia, se procederá a hacer el trámite de
la manera habitual.
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Modificar un certificado ya firmado
Si se quiere modificar un certificado ya firmado, el procedimiento es el siguiente:

Se va a la bandeja de firmas en la ruta Utilidades  Bandeja de firmas.→

Mostrar documentos firmados, pinchar sobre el que haya que modificar y elegir “Rechazar”.

Después se vuelve al principio para generar el nuevo documento.

Si no se ha rechazado, al intentar modificarlo saldrá un mensaje de error:

"El  certificado ya está firmado y no se puede modificar.  Si  no es válido, deberá rechazarlo  en los
documentos firmados de la bandeja de firmas, y generar y firmar uno nuevo".

En caso de que la persona firmante ya no esté dada de alta en Séneca (baja, traslado, jubilación…)
deberán ponerse en contacto con este servicio a través del correo

becas.sscc.ced@juntadeandalucia.es

con el asunto “Imposibilidad de rechazo de un certificado” y especificar qué certificado concreto hay
que rechazar (identidad el alumno, de la persona firmante y de la persona que va a firmar de nuevo).
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ANEXO I – Diagrama de la tramitación de solicitudes de
NEAE
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